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  CARTAS 

Derechos del contribuyente 

Señor Director: 

En entrevista otorgada por el exdirector del SII a DF, mencionó 

la carta suscrita por las asociaciones de asesores tributarios, que 

manifestaron preocupación por actuaciones del SII que infringían 

la ley y derechos del contribuyente. Una de ellas se refería a la res- 

tricción en la procedencia de solicitud de Revisión de la Actuación 

Fiscalizadora (RAF) por vicios o errores del Servicio y no del contri- 

buyente. El SII cambió de criterio luego de la carta, manteniendo la 

restricción de que la RAF no puede implicar una nueva auditoría. 

La nueva auditoría, criterio contenido en la Circular 26/2008, fue 

derogado por la Circular 12/2021, por las modificaciones de la Ley 

N* 21.210 al artículo 6 letra b) N* 5 del Código Tributario, la cual 

consagra el derecho del contribuyente para presentar una RAF 

con nuevos antecedentes y la obligación del SII de revisarlos en 

cualquier tiempo, a pesar de revisión administrativa anterior, juicio 

pendiente o sentencia del TTA, sin indicar como restricción la 

nueva auditoria. La RAF imposibilita un cobro injusto y el enri- 

quecimiento sin causa del Fisco. Esperamos que el SII enmiende el 

criterio y se ajuste al marco legal. 

MISAEL MORALES. 
ZÚÑIGA CAMPOS ABOGADOS 

¿Feliz aniversario, Sernac? 

Señor Director: 

El Sernac acaba de cumplir 93 años. Un aniversario que llega en su 

peor momento. La Contraloría objetó su manejo en el mega apagón 

de febrero de este año, detectando, entre otras cosas, que no cuen- 

tan con planes para manejo de casos masivos. La invención de un 

proveedor fantasma, da cuenta de la improvisación y una suma de 

decisiones torpes que solo demoraron el traslado del reclamo a las 

empresas. ¿Cómo confiar en un regulador que improvisa en casos 

masivos? El Sernac ha venido mostrando síntomas de desgaste, 

decisiones arbitrarias, falta de reglas claras, más una suma de pro- 

blemas internos que afectan su gestión. Lo ocurrido es un llamado 

de atención para un rediseño del organismo, que nada tiene que ver 

con el proyecto Sernac te protege, que solo profundizará las defi- 

ciencias. Tampoco tiene que ver con los “dientes” que se supone le 

faltan. La mejora del Sernac tiene que ver con una mejor gestión de 

las facultades que sí tiene. Y eso se puede hacer ahora. 

XIMENA CASTILLO FAURA 
ABOGADA EXPERTA EN DERECHO DEL CONSUMIDOR 
  

  

a Ley de Presupuestos es el examen 

más exigente de Hacienda y, este 

año, el listón está más alto. Tras la 

sorpresiva salida de Mario Marcel, 

Nicolás Grau asume con un calendario 

perentorio: restan apenas semanas para 

ingresar el erario 2026 y, además, se 

trata de un presupuesto que ejecutará la 

administración que asume en marzo de 

2026. Ese doble rasgo obliga a refor 

zar la disciplina de reglas y un diálogo 

parlamentario que privilegie criterios de 

Estado por sobre la coyuntura. 

El punto de partida fiscal es estrecho. 

Bajo Marcel se estabilizaron las cuentas 

tras el shock pandémico, pero la ruta 

comprometida no se cumplió: el déficit 

estructural de 2024 cerró en 3,3% del 

PIB frente a un objetivo de 1,9%, y a co- 

mienzos de 2025 se modificó el decreto 

para una convergencia más gradual (de 

-1,1% a -1,6% del PIB). A mitad de año la 

proyección oficial era de -1,8%, con in- 

gresos que perdían tracción trimestre a 

trimestre. En ese contexto, cuadrar 2025 

sin tensionar 2026 exige anclar el gasto 

a ingresos realistas y evitar expansiones 

inerciales. 

El Consejo Fiscal Autónomo (CFA) 

advirtió recientemente que, aun con ac- 

ciones correctivas, Hacienda volvería a 

incumplir la meta de Balance Estructu- 

ral (BE) en 2025. Con correcciones, el BE 

sería -1,8% del PIB, y si se consideran 

solo medidas administrativas —exclu- 

yendo iniciativas legislativas inciertas — 

alcanzaría -2,1%. En ambos casos, la 

meta se incumple. 

El CFA enfatiza, además, que para al- 

canzar la proyección de ingresos de 2025 

la recaudación del segundo semestre 

debería superar en 8,2% lo acumulado 

en el primero, cuando la mediana de la 

última década muestra que el segundo 
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semestre recauda 1,7% menos. 

Sobre esa base, dos anclas fiscales 

son claves a considerar para el año 

2026. Primero, un crecimiento real del 

gasto del Gobierno Central Total de no 

más allá del 1,5% respecto de 2025, con 

una cláusula de activación explícita 

que permita ajustar adicionalmente en 

medio punto si, durante la ejecución, se 

verifica un desvío material de ingresos 

frente al escenario conservador. 

Este nivel de crecimiento del gasto es 

coherente con la advertencia de holgu- 

ras negativas y con el diagnóstico de que 

el Presupuesto 2026 no debe crecer en 

demasía respecto de 2025 si se aspira a 

converger a una meta razonable— evita 

cargar el ajuste sobre proyecciones de 

recaudación que hoy lucen optimistas. 

Segundo, fijar como meta de balance 

estructural para 2026 un déficit de 

-1,6% del PIB, que mejora de manera 

creíble la posición de 2025 sin forzar hi- 

pótesis de ingresos difíciles de sostener; 

si el ciclo o los términos de intercambio 

sorprenden al alza, la regla puede prever 

una senda de sobrecumplimiento hacia 

-1,1% sin expandir el gasto estructural. 

Ambas referencias ordenan expectati- 

vas, reducen la prima de riesgo fiscal y 

preservan espacio para reasignar hacia 

prioridades críticas. 

La eficacia del erario no depende solo 

de la magnitud, sino de su composición. 

Con holguras estrechas, “hacer más con 

lo mismo —o lo mismo con menos—” 

deja de ser un eslogan y se vuelve 

regla: cierre de programas de bajo 

impacto, reasignaciones hacia inter- 

venciones costo-efectivas y, allí donde 

se incremente gasto —en seguridad, 

por ejemplo—, metas, líneas de base 

y evaluaciones ex post accesibles a la 

ciudadanía. 

  

1 profesor Otto Scharmer, del MIT, advierte 

que sufrimos tres grandes desconexiones: 

con el planeta, con los demás y con nosotros 

mismos. Estas fracturas traen consecuencias 

graves: agotamiento ambiental, aislamiento 

social y pérdida de bienestar personal, alimen- 

tando ansiedad y soledad. En Chile, esta realidad 

golpea duro. La encuesta 5C de Cadem (julio 

2025) revela que uno de cada tres chilenos se 

siente solo frecuentemente, con el 27% sin apoyo 

emocional, siendo los jóvenes los más afectados. 

Las ciudades inteligentes, basadas en los prin= 

cipios de conectividad social, urbana y económi- 

ca de Alfonso Vegara, de Fundación Metrópoli, 

quien recientemente estuvo en Icare proponen 

“Superciudades” que integran inteligencia 

humana y artificial (IA) para fomentar estos tres 

pilares de conectividad, con el fin de estimular 

crecimiento económico sostenible, movilidad 

urbana eficiente y conexión social. 

Datos globales muestran que estas urbes 
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aumentan la cohesión social entre 25% y 30% y 

la confianza interpersonal entre 15% y 20% con 

espacios verdes y transporte accesible (Science- 

Direct, 2020). 

Singapur elevó su PIB per cápita en 21% en 

cinco años (Smart Cities World, 2018), mien- 

tras Alicante (España) mejoró la interacción 

comunitaria en 28% con regeneración urbana. 

Este diseño urbano inteligente y amable que 

promueve encuentros casuales con otros en 

espacios públicos fortalece la cohesión social, 

impulsando innovación y solidaridad, un antído- 

to ala soledad. Un ejemplo paradigmático, es el 

trabajo de años del 3xi, construyendo la relación 

comunidad, empresas y municipios a lo largo de 

todo Chile. 

En el ámbito de la regeneración territorial con 

el propósito de convertirse en hubs de inno- 

vación, las coaliciones empresa, comunidad, 

autoridades locales y universidades son un ejem- 

plo esperanzador. 

Como lo es el proceso que ha iniciado Huachi- 

pato, que considera desde su inicio un diseño con 

amplia participación ciudadana, levantamiento 

del conocimiento y talento de quienes habitan el 

territorio. Todo ello con el propósito de regene- 

rar, gatillar innovación y construir comunidad, 

aportando a la calidad de vida de las personas y 

al futuro del país. 

Necesitamos muchas amplias coaliciones, que 

nos devuelvan la esperanza. Esperanza, como 

aprendí del profesor Marshall Ganz (Harvard 

Kennedy School), no como algo vago e intan- 

gible. Sino que, esperanza entendida como el 

liderazgo colaborativo, con visión estratégica y 

capacidad organizativa para producir cambios 

concretos y reales. 

En tiempos de profunda incertidumbre, híper 

revoluciones tecnológicas y polarización, la 

invitación es a transformar unidos nuestro país. 

Sin cohesión social, no es posible el desarrollo 

sostenible.
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